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De conformidad con lo establecido en el artículo 25 de la LGSM, las 

sentencias dictadas por las salas de este TEPJF, con excepción de 

aquellas que sean susceptibles de impugnarse a través del recurso de 

reconsideración. 

En ese sentido, el artículo 61 de la LGSM dispone que el recurso de 

reconsideración sólo procede para impugnar las sentencias de fondo que 

emitan las Salas Regionales en los casos siguientes4: 

• En los juicios de inconformidad promovidos en contra de los resultados de 

las elecciones de diputados y senadores. 

• En los demás medios de impugnación de la competencia de las Salas 

Regionales, cuando hayan determinado la inaplicación de una ley 

electoral por considerarla contraria a la Constitución. 

Por sentencia de fondo se entiende aquella que examina la materia objeto 

de la controversia y decide el litigio sometido a la potestad jurisdiccional, al 

establecer si le asiste la razón al demandante, en cuanto a su pretensión 

fundamental, o bien, a la parte demandada o responsable, al considerar, el 

órgano juzgador, que son conforme a Derecho las defensas hechas valer 

en el momento procesal oportuno5.  

Así, las hipótesis de procedencia del recurso de reconsideración están 

relacionadas con el análisis de constitucionalidad o convencionalidad de 

las normas y su consecuente inaplicación, pero de ninguna manera 

constituye una segunda instancia procedente en todos los casos, por lo 

que, de no adecuarse a uno de los supuestos legales y jurisprudenciales, 

                                            

4 También se prevé que el recurso de reconsideración procede contra las asignaciones 
por el principio de representación proporcional que realice el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. 
5 Jurisprudencia 22/2001. RECONSIDERACIÓN. CONCEPTO DE SENTENCIA DE 
FONDO, PARA LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO. Justicia Electoral. Revista del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 5, Año 2002, páginas 
25 y 26. 
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miembro activo, aunado a que se presentó en su contra inhabilitación por 

tal motivo. 

• También se violentó el Estatuto del PRD, al postularse a una “persona 

non grata”, con nexos con el “narcotráfico”, razón de más para quitarla de 

fórmula, en términos del Estatuto. 

• El CEE violentó su derecho de forma flagrante al poner a una persona 

que no es viable como candidata en primera fórmula, por lo que debió 

respetar su registro. 

• Se violentó también la garantía de igualdad política de forma contraria al 

artículo 35, fracción II, de la CPEUM. 

• “Los apoyos recibidos y estudiados a fondo muy independiente de las 

credenciales repetidas, debió y debe tomarse en cuenta la intención de 

los ciudadanos libres al igual que yo en dar y otorgar su voluntad de 

apoyar a un ciudadano independiente al igual que ellos fuera de todo 

partido político, para el efecto de participar en la política interna de su país 

tal y como lo contemplan diversas disposiciones internacionales…”. 

Asimismo, en su demanda la entonces actora solicitó a la SRG: 

• Tener por presentada la demanda de juicio ciudadano contra el acuerdo 

del CEE sobre la solicitud de registro de la lista de diputaciones de RP 

efectuada ante al IEBC. 

• Emitir sentencia en la que se aprobara su registro como candidata a la 

diputación propietaria en primera fórmula. 

• Se le informara al IEBC respecto de tal cambio pretendido. 

Como puede apreciarse, la impugnación de la entonces actora estaba 

enfocada en cuestionar la selección del PRD respecto de la persona que 

se postulaba como candidata a diputada de RP en la primera fórmula de la 

lista correspondiente, debido a que, desde su perspectiva, incumplía con 

los requisitos partidistas atinentes, justamente, para poder ser postulada. 

Todo ello, sin que se advierta que ante la SRG se hubiera hecho valer la 

inconstitucionalidad o inconvencionalidad de norma jurídica electoral 

alguna o se propusiera la interpretación directa de preceptos de la 
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juicio ciudadano, haciéndose una errónea interpretación de la normativa 

invocada en la sentencia. 

• La SRG violentó los principios rectores del federalismo al desechar el 

juicio ciudadano, ya que la inobservancia del principio de definitividad no 

conlleva el desechamiento de la demanda, sino que debió darle el trámite 

del medio de impugnación que resultaba procedente. 

• La SRG debió reencauzar al órgano de justicia partidario para que 

determinara lo procedente, sin prejuzgar sobre los requisitos de 

procedencia del medio de impugnación de que se tratase. 

• Como el registro de candidaturas se realizó ante el IEBC, la SRG debió 

ponderar y aplicar las normas que más le hubieran beneficiado con el fin 

de no dejarla en estado de indefensión. 

• Tampoco se observó que conforme con el Reglamento de Disciplina 

Interna del PRD el recurso de impugnación contra actos y resoluciones 

partidistas debe presentarse dentro de los cinco días hábiles siguientes a 

aquel cuando surte sus efectos la correspondiente notificación. 

• Es procedente el recurso de reconsideración, a fin de que esta Sala 

Superior reconduzca el juicio ciudadano planteado ante la SRG, ya que, 

de manera errónea desechó su demanda sin considerar las normas 

citadas. 

• Se debió ponderar la norma que tutelara sus derechos, y considerar que, 

conforme con el artículo 295 de la ley electoral local, los recursos se 

deben interponer dentro de los cinco días siguientes a aquel cuando se 

tenga conocimiento o notificado el acto reclamado. 

• Conforme con tal precepto, presentó ante el TEBC el recurso en tiempo y 

forma, pero de forma indebida la SRG desechó la demanda en violación a 

la normativa constitucional. 

• El desechamiento por extemporaneidad sólo podría decretarse de 

haberse dado curso a la demanda, por lo que la SRG contradice el propio 

acto de desechamiento. 

• Como el artículo 47 del Reglamento de Disciplina Interna del PRD, que 

establece que el órgano de justicia partidaria debe resolver las quejas en 

un plazo máximo de ciento ochenta días, es contrario al artículo 17 de la 

CPEUM relativo a la justicia pronta y expedita, es que acudió per saltum, 

a fin de que los órganos electorales le administraran esa justicia pronta y 

expedita. 
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La recurrente basa la procedencia de su recurso, así como sus motivos de 

agravio en que la SRG incurrió en error judicial al decretar el 

desechamiento de su demanda de juicio ciudadano, al dejar de considerar 

que, conforme con la normativa del partido tenía cinco días hábiles para 

presentar el medio de defensa interno previsto en el Reglamento de 

Disciplina Interna, así como, conforme con la legislación electoral local, 

también cinco días para interponer el correspondiente recurso, de forma 

que, desde su perspectiva, la SRG debió reencauzar su demanda al 

correspondiente medio de impugnación al órgano que resultara 

competente. 

Como puede apreciarse, en principio, la recurrente no hace valer cuestión 

alguna relativa a la constitucionalidad de normas electorales ni propone u 

objeta la interpretación directa de preceptos de la CPEUM. 

Sin que pase inadvertido que aduce la inconstitucionalidad del artículo 45 

del Reglamento de Disciplina Interna del PRD por considerarlo contrario al 

artículo 17 de la CPEUM. 

No obstante, tal argumento es insuficiente para analizar el fondo de la 

controversia planteada. En principio, porque tal afirmación se utiliza como 

argumento para justificar la razón por la cual promovió per saltum el juicio 

ciudadano ante la SRG y generar de manera artificiosa la procedencia del 

recurso de reconsideración. 

Asimismo, porque a ningún fin jurídico eficaz llevaría el estudio de la 

constitucionalidad de tal precepto reglamentario, en la medida que no es 

aplicable al caso. 

El presente asunto está relacionado con la postulación de una candidata a 

diputada local de RP, esto es, con el procedimiento interno de selección o 

designación de candidaturas al interior del PRD, de manera que, la 

normativa partidista aplicable es el Reglamento de Elecciones de ese 

partido. 
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Lo anterior, en términos de los artículos 1, 3, 140, 143, 156 y 157 del 

referido Reglamento de Elecciones, que establecen: 

• Ese reglamento es de observancia obligatoria para las personas afiliadas 

y externas que se sometan a los procesos y procedimientos 

contemplados en el mismo. 

• Tiene por objeto regular el actuar de las instancias intrapartidarias que 

participan en todo proceso electoral interno o en alguna etapa de éste. 

• Regula aquellas disposiciones contenidas en el Estatuto relativas a los 

procedimientos relacionados con la organización de los procedimientos 

electorales internos, entre ellos, la selección de candidaturas y los medios 

de defensa intrapartidarios en materia electoral. 

• Se prevén las disposiciones que rigen el trámite, sustanciación y 

resolución de todos los medios de defensa intrapartidarios en materia 

electoral (quejas electorales e inconformidades), competencia del órgano 

de justicia intrapartidaria. 

• Tales disposiciones disponen los plazos máximos de resolución de cada 

uno de esos medios. 

En cambio, el Reglamento de Disciplina Interna, en términos de sus 

artículos 1 y 8, tiene por objeto reglamentar los procedimientos y la 

aplicación de sanciones por infracciones al Estatuto o reglamentos, 

entre ellos, el trámite, sustanciación y resolución de todos aquellos medios 

de defensa y procedimientos especiales establecidos en ese 

ordenamiento. 

De esta forma, la recurrente aduce la inconstitucionalidad de un precepto 

que no es aplicable al caso, porque está relacionado con la regulación de 

la queja contra persona prevista en un ordenamiento en materia de 

disciplina interna, en tanto que, la normativa aplicable es, justamente, 

aquella que regula la materia electoral al interior del PRD, particularmente, 

la selección o designación de candidaturas. 

Por ello, el argumento planteado resulta insuficiente para actualizar la 

procedencia del recurso de reconsideración intentado, se insiste, porque si 
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de verificarse que el medio de impugnación se hubiera presentado dentro 

del plazo señalado expresamente en la normativa que rige la instancia que 

se pretendía obviar. 

En ese orden, determinó que conforme con el “Reglamento de Elecciones 

y Consultas” invocado en la convocatoria respectiva, procedía al interior 

del partido contra el acto que se reclamaba el medio de defensa 

denominado inconformidad, el cual debería presentarse dentro de los 

cuatro días siguientes al conocimiento del acto. 

Por ello, si la propia actora señaló que tuvo conocimiento del acto que 

reclamaba el nueve de abril y presentó su demanda el siguiente día 

catorce, habían pasado cinco días, y de ahí, la promoción extraordinaria. 

En ese orden, no se advierte un error judicial evidente e 

incontrovertible ni determinante para el sentido de la sentencia 

cuestionada, porque la ahora recurrente tenía la carga procesal de 

promover el juicio ciudadano dentro del plazo previsto en normativa 

interna aplicable para presentar el medio de defensa procedente contra la 

designación por parte del PRD de la candidata que impugnaba. 

Es criterio reiterado de esta Sala Superior que, cuando se actualizan 

circunstancias que justifiquen el acceso per saltum a los medios de 

impugnación competencias de las salas de este TEPJF, pero el plazo 

previsto para agotar el medio de defensa intrapartidario o recurso local 

que abre la primera instancia es menor al establecido para la promoción 

de dicho medio de impugnación constitucional, el afectado está en aptitud 

de hacer valer el medio respectivo dentro del referido plazo aunque 

desista posteriormente o, en su defecto, dentro del propio plazo fijado para 

la promoción de ese medio local o partidista presentar la demanda del 

proceso constitucional. 

Si no lo hace así, aunque se justificara el derecho del demandante a 

impugnar el acto que motivó su desacuerdo, este habrá precluido por falta 
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de impugnación dentro del plazo señalado por la norma aplicable10. 

Para justificar la procedencia del recurso de reconsideración, la recurrente 

parte de la premisa equivocada de que la SRG, al advertir la 

improcedencia del medio de impugnación intentado por falta de 

oportunidad, debió reencauzar su demanda a la instancia correspondiente 

que preveía un plazo de presentación más amplió. 

Sin embargo, no se aprecia que la SRG hubiera incurrido en error evidente 

e incontrovertible al actualizar la causa de improcedencia de 

extemporaneidad conforme con la normativa aplicable del PRD, ya que, de 

la revisión de las constancias, se obtiene que: 

• Como lo señaló la SRG, la entonces actora impugnó como acto 

destacado el acto del Consejo Ejecutivo Estatal sobre la solicitud de 

registro de la lista de candidaturas a diputaciones locales de RP, 

específicamente, la postulación de la primera fórmula de esa lista. 

• No hizo valer argumento alguno contra el acuerdo de registro de la lista 

de candidaturas presentada por el PRD. 

• Promovió el juicio ciudadano, per saltum, con la pretensión de la que la 

SRG conociera de forma directa su impugnación, obviando dos instancias 

previas -partidista y local-. 

• Si bien, la SRG no señaló de manera expresa la actualización de 

circunstancias que justificaran la excepción del principio de definitividad, 

obviando dos instancias previas, lo cierto es que, la recurrente debió 

promover el juicio ciudadano dentro del plazo de cuatro días previsto en el 

artículo 141 del Reglamento de Elección del PRD, para presentar la 

                                            

10 Jurisprudencia 9/2007. PER SALTUM. EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO DEBE PROMOVERSE 
DENTRO DEL PLAZO PARA LA INTERPOSICIÓN DEL MEDIO DE DEFENSA 
INTRAPARTIDARIO U ORDINARIO LEGAL. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en 
materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 1, Número 
1, 2008, páginas 27 a 29. 
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correspondiente inconformidad, la cual, conforme con el artículo 157 de 

ese mismo reglamento, es el medio de defensa con el que cuentan las 

candidaturas y precandidaturas para impugnar, entre otros actos: 

o La asignación de cargos de elección popular de RP, del ámbito de 

que se trate. 

o La inelegibilidad de las candidaturas o precandidaturas. 

• Contario a lo por ella aducido, el plazo de cinco días hábiles para la 

interposición de quejas contra órgano por actos o resoluciones partidistas 

violatorios de los derechos de afiliados, previsto en el artículo 81 del 

Reglamento de Disciplina Interna, no resulta aplicable al caso, porque los 

medios de defensa procedentes en materia de selección de candidaturas, 

así como regulación específica se encuestan previstas en el Reglamento 

de Elecciones. 

• Tampoco resultaba aplicable el plazo de cinco días previsto en la 

legislación electoral local, porque, como se ha señalado, el acto 

impugnado era la selección de la candidata propietaria integrante de la 

primera fórmula de la lista a diputaciones locales de RP, hecha por el 

órgano estatal del PRD, y no el correspondiente acuerdo de registro del 

IEBC. 

• Como la entonces actora acudió de forma directa a la SRG, y como 

primero se debía agotar la instancia partidista, previo a acudir al TEBC, el 

juicio ciudadano se debió presentar dentro de los cuatro días previstos en 

el Reglamento de Elecciones para la promoción del correspondiente 

medio de defensa. 

• La propia recurrente reconoció ante la SRG que tuvo conocimiento del 

acto que reclamaba el nueve de abril, en tanto que, la demanda la 

presentó al quinto día, esto es, el siguiente catorce ante el TEBC. 

• En el mejor de los casos para la entonces actora, bajo el supuesto que la 

presentación de la demanda ante el TEBC, hubiera interrumpido el plazo 

de promoción, la presentación de la demanda se hizo con posterioridad al 

vencimiento del plazo de cuatro días. 

Conforme con lo anterior y, toda vez que, la SRG actuó en términos de los 

criterios sustentados por esta Sala Superior en relación con los plazos de 

promoción o interposición de los medios de impugnación constitucionales 

cuando se promueven per saltum, no se observa el error alegado por la 
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